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Señor  

JUEZ VEINTICINCO DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTA. 

E.    S.            D. 

 

RADICACION: 11001 31 10 025 2016-00486-00 

PROCESO:   LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  MARTHA CRISTINA RIVERA 

DEMANDADO:  JOSÉ LUIS REAÑO REYES 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y residente en 

esta ciudad, identificada con la de ciudadanía No.51.650.870 expedida en 

Bogotá, abogada titulada y en ejercicio, con tarjeta profesional No. 203.441 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de curador ad-litem, me 

dirijo al señor Juez a fin de pronunciarme respecto del TRABAJO DE 

PARTICIÓN confeccionado por el apoderado de la actora y enviado a la 

suscrita en los términos del numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y Decreto Legislativo 806 de 2020, así: 

 

I. De los ANTECEDENTES  

 

Se encuentran en consonancia con los hechos de la demanda. 

 

II. De la CALIFICACION DE BIENES Y DEUDAS 

 

Guarda correspondencia con la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS 

debidamente aprobados en diligencia adelantada el 10 de marzo de 2022. 

 

III. De la ADJUDICACION DE GANANCIALES 

 

En atención a los INVENTARIOS Y AVALUOS aprobados, no tengo replica para 

la ADJUDICACIÓN que se confecciono a través del TRABAJO DE PARTICIÓN. 

 

Afirmo que en esta data y a fin de dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, remito esta contestación al correo 

electrónico  jorgehernan.arias@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES   

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  
 

mailto:jorgehernan.arias@hotmail.com


 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES – LSC 
DEMANDANTE: MARTHA CRISTINA RIVERA 
DEMANDADO: JOSE LUIS REAÑO REYES 
RAD.110013110025-2016-0486-00 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Del trabajo de partición presentado por el partidor, se corre traslado a los interesados, por 
el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 509 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 17 

DE FECHA 18_04_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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